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PROCEDIMIENTO 10501. REMESAS DE LIQUIDACIONES DE TRIBUTOS MUNICIPALES 

EXPEDIENTE 850/2020/LIQT REF. ADICIONAL  

INTERESADO(S) P2305000H AYUNTAMIENTO DE JAEN

E D I C T O  

LA TTE. DE ALCALDE DELEGADA DEL AREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES  
DELEGADAS POR DECRETO DE LA ALCALDÍA DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019,

HACE SABER:

Que se ha aprobado por Decreto de esta misma fecha el Padrón contributivo (liquidaciones) 
correspondiente al periodo OCTUBRE-DICIEMBRE DE 2020 relativo al concepto de TASA POR LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA DE ACTIVIDADES (Industrial, 
Comercial o Profesional), acto que pone fin a la vía administrativa, quedando a disposición del público en el 
Servicio Municipal de Gestión Tributaria para su examen por los interesados por plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia; lo que se anuncia a los 
efectos de notificación previstos en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Contra el Padrón Contributivo podrá interponerse, ante el órgano que lo dictó, recurso de reposición previo 
al contencioso-administrativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del período 
de exposición pública del Padrón, de acuerdo con el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  Locales, y sin perjuicio de poder 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente.

El plazo de ingreso en periodo voluntario será desde el día 1 de enero al 3 de marzo de 2021, a través de 
las entidades financieras colaboradoras indicadas en el propio recibo repartido al efecto y en horario bancario. En 
el caso de que no reciban dicho recibo se les facilitará el mismo en el Servicio de Recaudación Municipal sito en 
C/ Obispo González nº 9, todos los días hábiles, excepto sábados, de 9 a 14 horas.

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán 
el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan; lo que se indica a tenor 
del artículo 24 del Reglamento General de Recaudación.

LO QUE SE HACE PÚBLICO PARA GENERAL CONOCIMIENTO.
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